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Artículo 12. Nuevas contrataciones. 

1. Cuando se prevea la realización de nuevas contrataciones, éstas se harán públicas mediante comunicación al 

Comité de Empresa y mediante el correspondiente aviso en el tablón de anuncios, con al menos cinco días 

laborables de antelación al inicio del proceso de selección, salvo casos de razonable urgencia. 

2. Dichas comunicaciones y avisos harán constar el Grupo profesional y el Nivel, del nuevo o nuevos contratos, así 

como los requisitos exigidos que deberán adecuarse a las funciones descritas para su Grupo y Nivel profesional. 

3. Los procesos de selección asegurarán la objetividad y no discriminación de la misma, y en ellos tendrán 

preferencia para ocupar el puesto o puestos de trabajo que se pretendan cubrir con el nuevo o nuevos contratos, 

el personal de la empresa, siempre que obtenga igual evaluación en el proceso selectivo que las personas 

aspirantes a ingresar en la plantilla de la empresa. 

La empresa informará por escrito al inicio del proceso de selección a la representación legal de los trabajadores 

del tipo de proceso, filtros y actividades relacionadas con la selección. 

En caso de reclamación contra la selección efectuada formulada por alguna persona trabajadora de la empresa que 

se estime injustamente pospuesta a favor de otra persona, el Comité de Empresa tendrá acceso a las Actas o 

Informes de evaluación y demás documentación del proceso selectivo relativas al empleado reclamante y al 

aspirante seleccionado. 

4. Las normas del presente artículo no serán de aplicación a las empresas que empleen menos de 50 personas, sin 

contar el personal discontinuo, las cuales seguirán observando las normas o procedimientos que existieran o 

vinieran aplicando con anterioridad en cada centro o empresa. 

Tampoco se aplicarán las reglas de los tres primeros apartados de este artículo a los siguientes procesos o actos de 

contratación: 

a) Los puestos de trabajo encuadrados en el Área 3, Grupo E Nivel III, así como los encuadrados en el Área 4, Grupo 

E Nivel III. 

b) Los dirigidos a cubrir puestos de trabajo de mando, tanto intermedios como de Dirección, o de confianza por 

razón de su naturaleza específica, o se trate de puestos directamente dependientes de cargos de especial 

responsabilidad, o que conlleven un especial grado de confidencialidad y reserva. 

Las circunstancias excluyentes del sistema general previsto en los tres primeros números de este artículo, serán 

comunicados al Comité de Empresa. 
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